
   

 

 

 

 
 
Madrid, 27 de septiembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE MATERIAL DE FERRETERÍA Y 
HERRAMIENTAS PARA METRO DE MADRID, S.A (Licitación 6011800149) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AJJ STORES S.A. 

El apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), detalla la documentación administrativa a 
presentar: 
 

o Declaración responsable de acuerdo con el anexo 
IV del PCP 

 
La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente 
que el documento habrá de estar debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
licitador o su representante legal. 
 
El licitador no ha presentado el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares firmado electrónicamente. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente. 

LUMAR MARTÍN, S.L. 
 

Sería necesario las siguientes subsanaciones: 
1. En la Declaración Responsable presentada, 

conforme al Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) en el Bloque 7 “CAPACIDAD DE 
OBRAR, SOLVENCIA Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS”, 
no se han rellenado íntegramente todos los 
apartados de dicho bloque del Anexo IV del PCP. 
 

2. El apartado 42 del Pliego de Condiciones 
Particulares, detalla la documentación 
administrativa a presentar: 



   

 

 

 

o Declaración responsable de acuerdo con el 
anexo IV del PCP. 

 
La condición 6.3 del referido Pliego indica 
textualmente que el documento habrá de estar 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su 
representante legal. 
 
La persona que figura en el encabezamiento de las 
DECLARACIONES FINALES del Anexo IV del PCP no 
es la misma persona que ha firmado 
electrónicamente el documento. 
 

 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes 
requerimientos de subsanación, deberán presentar de 
nuevo el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) 
debidamente cumplimentado y firmado digitalmente. 
 

REDONDO Y GARCIA, S.A. 
 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al 
Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en 
el Bloque 2 “INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR”, no 
han indicado al lote/s al que el licitador presenta oferta.   
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente. 
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